
  

 

 
 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias informando 

que SURAMERICANA EPS atendió el requerimiento que se le efectuó y en 

consecuencia remitió las direcciones electrónicas y nomenclaturas que de los 

señores Mario González Aristizábal y María González Buitrago tiene registrados 

en sus bases de datos. En ese sentido solicitó que por medio del centro de 

servicios se efectúen las diligencias de notificación de los demandados. Sírvase 

proveer.           

  

Manizales, agosto 6 de 2021  

  

MANUELA ESCUDERO CHICA  

SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021)    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede procede este despacho 

judicial a pronunciare en el trámite de la referencia, frente al cual se dispone: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente para que sea tenido en cuenta en el tramite 

de notificación y en los demás actos procesales que se requiera, el oficio número 

642 del 16 de julio de 2021 mediante el cual SURAMERICANA EPS aporta las 

direcciones electrónicas y nomenclaturas que de los señores MARIO GONZALES 

ARISTIZÁBAL y MARÍA GONZÁLEZ BUITRAGO tiene registrados en sus bases 

de datos, las cuales corresponden para el primero “calle 67 22 – 37 de 

Manizales” y “mariog44@gmail.com” y para la segunda “carrera 17 A número 

103 – 10 de Manizales” y “marigobuitrago1@gmail.com”  

 

PROCESO 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES DONOVAN ESTIVEN LUNA GARCÍA  

DEMANDADOS 

MARIO GONZÁLEZ ARISTIZÁBAL  

MARÍA GONZÁLEZ BUITRAGO 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR   -

SEGUROS BOLÍVAR- 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00045-00 

mailto:mariog44@gmail.com
mailto:marigobuitrago1@gmail.com


  

 

 
 

 

SEGUNDO: ACCEDER a solicitud efectuada por la parte actora, en el sentido que 

la notificación de los demandados en la presente causa judicial se adelante por el 

centro de servicios judiciales civiles y de familia.  

  

TERCERO: DISPONER que la notificación de la demanda se realice conforme lo 

establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

JUEZ 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  

La anterior providencia se notifica en el Estado  

Electrónico Nº 125 del 9 de agosto  de 2021  

  

MANUELA ESCUDERO CHICA  

SECRETARIA  
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